Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 1° de setiembre de 2000.

VISTO, para resolución del Tribunal de Etica Médica de la Federación Médica del Interior estas actuaciones promovidas por las gremiales médicas de los Departamentos de Artigas y Salto en razón de los dichos del Dr. Aldorio Silveira.

RESULTANDO:

1. Que con fecha 11 de febrero de 2000 (fs. 42-43) este Tribunal resolvió dar entrada a la denuncia y precisó el objeto del procedimiento. Este se ciñó a considerar la actuación del Dr. Aldorio Silveira en los episodios objeto de investigación acaecidos en la ciudad de Bella Unión y la participación del Dr. Elías Nallem, en tanto socio de la Federación Médica del Interior, en el procedimiento elegido para proveer cargos médicos en una dependencia del Ministerio de Salud Pública.

2. Con fecha 18 de febrero de 2000 (fs. 44 y ss.) el Tribunal recibió a las gremiales médicas que solicitaron su intervención de modo que las mismas expusieran sus fundamentos.

3. Con fecha 25 de febrero de 2000 (fs. 93 y ss.) el Tribunal recibió y escuchó a los médicos del Departamento de Salto, Dres. Luis Barbat, Sandra Podestá, Selva Tafernaberry, Sandra Samurio y Sergio Pereira.

4. Seguidamente, con fecha 3 de marzo de 2000 se recibió declaración al Dr. Elías  Nallem (fs. 103 y ss.) y con fecha  17 de marzo de 2000 al Dr. Aldorio Silveira (fs. 118 y ss.).

5. Con fecha 10 de junio el Tribunal se trasladó a las ciudades de Bella Unión y Artigas con el fin de entrevistarse con los gremios locales. En dicha oportunidad se ampliaron las declaraciones del Dr. Aldorio Silveira (fs. 141).

6.Todas las sesiones se registraron magnetofónicamente a efectos de conservar la fidelidad de los dichos y se agregó al expediente, acta con la versión desgrabada de las audiencias.

7. Se confirió vista de la instrucción a los Dres. Nallem y Silveira con los descargos que constan a fs. 168. Respecto de aquellos formulados por el Dr. Elías Nallem este Tribunal consideró necesario fundamentar su rechazo de la prueba aducida (fs. 170 y 171).             

CONSIDERANDO:

SOBRE EL PROCEDIMIENTO.

1.Se ha cumplido con todas las ritualidades y garantías prescriptas por el Código de Etica Médica y su Reglamento de Procedimiento. En efecto, la instrucción ha sido completada dentro del plazo estatutario, habiendo hecho uso el Tribunal de la prórroga prevista en el artículo 20 de dicho Reglamento.

Las diligencias llevadas a cabo por el Tribunal, reseñadas en los resultandos, se registraron por medios electrónicos, lo que constituye un recurso lícito de acreditar los hechos relevantes para la decisión (arts. 14 inciso segundo del Reglamento de Procedimiento y 102 inciso 3º del Código General del Proceso, que consagra la licitud de reproducir las audiencias por medios técnicos apropiados). Con dichas audiencias asimismo se labraron actas firmadas por las personas intervinientes en ellas (art. 13 inciso 3º del Reglamento de Procedimiento).

Asimismo el Tribunal notificó a los involucrados el objeto a que se ceñiría el procedimiento.

2.Dado que ninguno de los médicos objeto de la indagatoria observó en la etapa del procedimiento correspondiente, cuestiones relativas a la ritualidad y a las garantías del debido proceso, corresponde ingresar al fondo del asunto.

SITUACION DEL DR. ALDORIO SILVEIRA

1.Surge de la instrucción que el Dr. Aldorio Silveira efectuó declaraciones a un medio de prensa escrita de la ciudad de Bella Unión (El Pueblo, edición del 7/1/00), en las que se refería a la ausencia de experiencia profesional de los médicos de Salto ganadores del llamado a licitación para brindar servicios en la Emergencia del Hospital de Bella Unión. Y mas aún, en su opinión dicha inexperiencia era de tal magnitud que los inhabilitaba para hacerse cargo del servicio licitado: “ los colegas me merecen el mayor respeto y algunos fueron internos en el hospital de Artigas y alternaron guardias conmigo, yo creo que no tienen una experiencia a satisfacción para estar al frente de una emergencia”. En su declaración ante el Tribunal ratificó esas expresiones y las asumió como de su autoría (fs. 127). Podría argumentarse que dicha atribución resultara de una simple y objetiva constatación, meramente vinculada al escaso tiempo transcurrido desde la graduación hasta la presentación de dichos colegas al llamado de referencia. Sin embargo, la difusión pública de esta muy discutible opinión, efectuada por un conocido médico de la localidad y en las especiales circunstancias que se estaban viviendo, es evidente que exponía a dichos profesionales al rechazo público. Y ello ocurriría tanto mas en virtud de la inferencia que acto seguido realizaba el Dr. Silveira en el sentido de que la mencionada inexperiencia era inhabilitante para desempeñar la cobertura licitada. No solo no contaba el Dr. Silveira con elementos de juicio suficientes para realizar esa inferencia – y, de haber contado con ellos, no excusaría la difusión pública por su parte – sino que los hechos posteriores a la efectiva toma de posesión del servicio, parecen apuntar a un correcto desempeño de los mencionados colegas en el ejercicio de la actividad licitada. Es por esa razón, y por la esencial de que para el Dr. Aldorio Silveira estaba en juego su propio cargo, que este Tribunal descarta que las manifestaciones que se le imputan hayan sido realizadas con el propósito altruista de poner a resguardo a los usuarios de un servicio. Lejos de fundamentarse en un interés público, los dichos juzgados, a juicio de este Tribunal, parecen encuadrarse en un ánimo defensivo que, si bien no justifica la conducta sí la atenúa, por lo que se dirá más adelante,.

Es que objetivamente, estas declaraciones públicas excitaban el desarrollo de una actitud de descrédito en la población usuaria del servicio licitado respecto 

a la futura calidad del mismo, pretendiendo así obstaculizar por parte de quienes resultaron ganadores del llamado a licitación el efectivo desarrollo de la cobertura asistencial. Y ello porque, creemos oportuno enfatizar nuevamente, en el contexto en que se vertieron sus apreciaciones, calificar de faltos de experiencia a colegas prestos a asumir una guardia en una población pequeña, no solo los perjudica en su relacionamiento con ese medio en particular, sino que también los sitúa desfavorablemente en sus perspectivas de desarrollo profesional en el mismo. 

De manera general, es necesario enfatizar que ningún médico, con independencia de su capacitación profesional o académica, se encuentra habilitado para efectuar declaraciones públicas del tenor de las aludidas. En consecuencia y respecto al punto central aquí analizado, concluye el Tribunal que el Dr. Silveira, al realizar las declaraciones aludidas, violó claras disposiciones del Código vigente. Especifícamente, ha resultado violentada la disposición tutelada por el artículo 66 del Código de Etica Médica de la Federación Médica del Interior en tanto sus expresiones configuran “comentarios capaces de perjudicar al colega en el ejercicio de su profesión”. Y es también de toda evidencia que el medio elegido para transmitir ese mensaje - la prensa escrita - parece transgredir elementales reglas de convivencia entre miembros de un mismo colegio profesional, con el consiguiente menosprecio y desprestigio que comporta para cada uno de los aludidos. La ausencia de afirmaciones morales peyorativas por parte del imputado hacia los colegas afectados por sus declaraciones no atenúa la notoria búsqueda de desprestigio profesional perseguido.

Si entendía el Dr. Silveira que sus legítimos derechos habían resultado vulnerados porque las posibles irregularidades con que se procesó el llamado a licitación terminaron por configurar una notoria inequidad que perjudicó al grupo médico que el mencionado colega integraba, lo esperable de su parte sería señalar estas características y no aludir a las condiciones profesionales de los ganadores. Esta eventualidad mueve al Tribunal necesariamente a realizar consideraciones acerca de dicho procedimiento administrativo, no para juzgar aspectos que se encuentran fuera de su competencia, sino para analizar la posibilidad de que el mismo obrara como detonante de la actitud  asumida por el médico sometido a juicio ético.

EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO

1. El Tribunal no puede ingresar a juzgar la regularidad del procedimiento puesto que el mismo se desenvuelve en la órbita del Ministerio de Salud Pública, con sus mecanismos propios de contralor jerárquico, y ese extremo se encuentra por lo tanto fuera de su competencia. Ello no impide, sin embargo, que desde que dicho procedimiento fue evidentemente el detonante de la situación sometida a consideración del Tribunal, pueda pronunciarse acerca de si en el mismo se evidencian irregularidades susceptibles de haber generado en el ánimo de los perdidosos una sensación tal de impotencia y desigualdad capaz de impelerlos a tomar otras vías distintas a las legales para defender sus derechos. En ese, y solo en ese acotado ámbito, puede el Tribunal ingresar a la consideración del procedimiento.

2. Y bien: aún no contando con el expediente licitatorio a la vista, el Tribunal posee material suficiente para emitir un juicio sobre el punto, fundamentado en las extensas declaraciones que al respecto vertiera el Dr. Nallem, a la sazón Director del Centro Auxiliar de Bella Unión, así como los integrantes de la Comisión Asesora, Dres. Eloy Hernández y Pedro Stekl.

3. En términos generales, el procedimiento licitatorio gobernado por el Director del Centro Auxiliar de Bella Unión para proveer servicios de guardia médica adoleció de vicios objetivos que no pueden soslayarse. Llama la atención, primeramente, que en tres días, del 29 al 31 de diciembre, se pretendiera recibir las ofertas, abrirlas, evaluarlas y resolver. Tan inusual celeridad no es, empero, ilegal, en caso de haberse respetado las normas reguladoras de los procedimientos competitivos de contratación (invitación a seis oferentes, igualdad en el trato, posibilidad de defensa, tal como lo prevé el Decreto 95/91, TOCAF, especialmente aplicable al mismo según surge a fs. 79). 

4. De los testimonios aludidos mas arriba se desprenden dos claras y objetivables circunstancias. La primera estriba en el rechazo por motivos formales de la oferta de los Dres. Tarino, Cebey  y  otros.  No  parece  clara  la 

fundamentación de ese rechazo sin haber otorgado un plazo - como por otra parte lo prevé el art. 56 del TOCAF - para subsanar esas carencias, cuando sí se otorgó dicho plazo (incluso ilegal, de 72 horas cuando debió ser de 48 horas) a los otros oferentes para subsanar también una carencia formal. Se observa también que  ninguno de ambos oferentes se hallaban inscriptos en el S.I.I.F. y recibieron un trato desigual (fs.80).

5. Pero sin perjuicio de ello, resalta a todas luces como ilegal que, resuelta la licitación el día 30 de diciembre, el Sr. Director del Centro Auxiliar de Bella Unión diera posesión de los cargos a los vencedores, lo que es lo mismo que ejecutar la resolución de adjudicación, el día 1° de enero de 2000. Y ello porque aparece como elemental - ya no solo acorde a derecho - que todo acto administrativo de adjudicación puede ser impugnado dentro de los diez días corridos siguientes al de su notificación, y que el mismo no puede ejecutarse hasta tanto transcurran esos diez días sin que hayan sobrevenido impugnaciones, o mismo que, habiendo sido estas últimas efectuadas, se declare que los recursos no suspenden la ejecución.

6. En la especie, nada de ello aconteció, por lo que puede afirmarse sin hesitación que aquellos que resultaron perdidosos en el procedimiento vieron cercenada toda posibilidad legal de recurso cuando, con la entrega de la guardia un 1° de enero, veían ejecutar una adjudicación que todavía estaban en plazo de impugnar. El titular del servicio puede imprimir a sus procedimientos de contratación la velocidad que estime indispensable en función de la urgencia en celebrar el contrato, pero ello siempre observando los límites que la ley le impone, que en este caso distan de ser caprichosos puesto que involucra nada más ni nada menos que la posibilidad de defensa por las vías legales debidamente normatizadas por parte de los oferentes cuando consideran injusta o arbitraria una resolución de adjudicación.

7. Así entonces, el Tribunal puede válidamente preguntarse cómo esperaba el Dr. Nallem que los oferentes perdidosos pudieran hacer valer sus derechos de impugnación cuando luego de un inusualmente veloz procedimiento licitatorio resuelve por sí ejecutar la resolución de adjudicación al cuarto día de la apertura de ofertas, y sin que incluso  hubiera   vencido el plazo   de 72   horas 

dado al vencedor para que subsanara los defectos formales que le fueron observados. Hasta qué punto esa situación que no se vacila en calificar de avasalladora para los derechos de un oferente, generó en el Dr. Silveira la reacción que aquí se debe juzgar, y si la justifica o la atenúa, es lo que el Tribunal debe abordar a continuación.

EL ASPECTO DE FONDO

1.Con relación específica a este último punto, como consecuencia de todo lo expuesto y a juicio del Tribunal, el desarrollo del procedimiento licitatorio debió generar objetivamente entonces en el ánimo del Dr. Aldorio Silveira la sensación de que sus derechos estaban siendo avasallados, y no es lo mismo por cierto la ofensa inferida por un móvil espurio que la ofensa que se desencadena a raíz de una situación que el ofensor considera una injusticia. El Tribunal debe ponderar esta situación como una real atenuante de la conducta desplegada, más no como una justificante. 

2.Cierto es que en materia penal una conducta así podría juzgarse al amparo de una causa de justificación; tal el caso de quien injuria en respuesta a lo que considera una injusticia, y reconducirse el fallo incluso a los confines de la legítima defensa. Más no es esa la línea de razonamiento que debe presidir en el caso en concreto. Y ello por varias razones. La primera de ellas es que el Dr. Silveira enfoca sus dichos no solo hacia el conductor del procedimiento licitatorio, sino contra los oferentes que resultaron victoriosos en el mismo, en lo que debe calificarse como un franco desborde en el ejercicio de una legítima defensa. Si efectivamente obraba en defensa de lo que consideraba una injusticia, sus dichos se debieron enfocar exclusivamente a los responsables del procedimiento. En su lugar, la emprende contra colegas que compitieron lícitamente en el mismo.

Pero fundamentalmente, el Tribunal releva que, tratándose de un juicio en el plano ético, las justificantes que contempla el orden jurídico penal no tienen una aplicación automática al elenco normativo que nos ocupa. Y no lo tienen porque los  deberes  éticos  son siempre más elevados que los que surgen de la 

norma penal, pudiéndose exigir en aquel plano conductas de abnegación y cuidado que serían inexigibles cuando de juzgar la reprochabilidad penal se trata. En otras palabras, por más sensación de injusticia que el Dr. Silveira percibiera en la conducción del procedimiento licitatorio, se le debe exigir un especial cuidado en el relacionamiento con colegas que no participaban en la conducción del mismo. 

Este Tribunal ha analizado un segundo aspecto como eventual materia sujeta a consideración respecto de posibles faltas éticas: los hechos acaecidos durante el frustrado intento, por parte de los médicos de Salto, de efectivizar la toma de posesión del servicio licitado. Ha concluido en la inexistencia de una participación directa verificable del implicado. En efecto, el mismo no se encontraba de guardia saliente el día de asunción de los ganadores del llamado ni realizó ninguna incitación directa constatada con respecto a la manifestación de vecinos congregados frente al Hospital local. Por otra parte, ha sido imposible para este Tribunal contar con la presentación voluntaria del Dr. Miguel Tarino. Dicho colega resultó directamente involucrado en los hechos del día de referencia, tanto por encontrarse de guardia el día precedente como presuntamente por negarse a entregar la misma en otra condición que no fuera en presencia de los manifestantes congregados en la puerta del Hospital, lo que resulta inaceptable y ajeno a la práctica médica. Su declaración podría haber aportado datos fundamentales de los sucesos acaecidos el 1° de enero del presente año, permitiendo un claro deslinde de las distintas responsabilidades implicadas. En este aspecto se reitera una vez mas lo referido por nosotros en otras oportunidades, esto es, que la falta de obligación de concurrir a la citación por el Tribunal por parte de afiliados de otro gremio médico – en el caso, Sindicato Médico del Uruguay - se traduce en un inmediato corolario objetivo de efectiva impunidad para dichos afiliados, aún cuando se encuentren profesionalmente actuando de manera exclusiva en el interior del país. 

3.Asimismo le parece del caso al Tribunal insistir una vez mas en que la utilización del mecanismo de concurso desalentaría cualquier manifestación del tipo de las hasta aquí consideradas, por mas que la ausencia de dicho mecanismo no justifica su utilización. Es que el concurso asegura un nivel de suficiencia e  idoneidad  profesional que por sí mismo otorga garantías, tanto a 

quien contrata el servicio como a quien se presenta con pretensión de ejercicio futuro de la función. En tal sentido, el Tribunal tiene absoluta coincidencia con lo expresado por los gremios médicos de Salto y Artigas en su declaración conjunta, en tanto privilegiar este mecanismo en todo llamado de cargos. Inversamente, el llamado a licitación que otorgue prioridad en exclusividad el factor costos para la cobertura de un servicio de asistencia médica, si bien puede aceptarse en tanto dato imperativo de la lamentable realidad actual, resulta indefendible y aún mas, aberrante en el plano conceptual. Ha insistido ya suficientemente este Tribunal en las irregularidades de que adoleció la licitación efectuada por el Director del Hospital de Bella Unión. Aquí no es nuestro propósito volver sobre las mismas sino, aún admitiendo una indiscutible prolijidad formal en la instrumentación de dicho llamado, subrayar el carácter aberrante que intrínsecamente contiene este mecanismo aplicado a la cobertura médica. En efecto y por el mismo, la actividad médica en su conjunto resulta degradada hasta convertirse en un artículo de suministro mas y no el elemento fundamental y central mediante el cual puede el individuo efectivizar el ejercicio de un derecho humano elemental: el de recuperar su salud afectada. Y ello tanto mas condenable cuanto el recurso de utilización de este inadecuado instrumento es propiciado nada menos que en su directa órbita de influencia por el Ministerio de Salud Pública, organismo oficial encargado, entre otras delicadas funciones, de velar por la calidad de la asistencia médica efectivamente proporcionada en todo el territorio de la República. 

4.Sin duda alguna, quien estaba encargado de conducir el proceso licitatorio por efecto de su investidura, esto es, el Director del Hospital local, Dr. Elías Nallem, es responsable técnico y administrativo de los errores, omisiones y ausencia de trato igualitario de las partes implicadas, con notorio perjuicio de la que integraba el Dr. Silveira. Sin embargo, no surge de las mismas la existencia indudable de una actitud dolosa de su parte, por lo que debería alcanzarle al respecto el beneficio de la duda. Por lo tanto, concluye este Tribunal que en lo referente al procedimiento de licitación y sin desmedro de la asunción de las responsabilidades que le competen en tanto funcionario público de alto nivel jerárquico, no es posible configurar de manera firme una falta ética en la actuación del Dr. Elías Nallem. 

En su presentación ante el Tribunal el Dr. Aldorio Silveira realiza una serie de apreciaciones de orden ético referidas directamente al Dr. Nallem, sobre las que creemos indispensable realizar algunas puntualizaciones. 

En primer lugar y de manera genérica, dichas apreciaciones como tales se deben desestimar en tanto no hacen referencia directa al punto central por el que se denuncia al implicado. Aceptarlas en tales condiciones significaría que en cada caso denunciado ante un Tribunal Etico, por virtud de este mecanismo espurio, el acusado deviniera también acusador, se habilitara la apertura de expedientes paralelos y resultara finalmente, no solo postergada en el tiempo sino desnaturalizada la dilucidación del aspecto concreto sujeto a resolución del Tribunal. 

En segundo lugar, ni el Dr. Silveira hace de sus apreciaciones motivo de denuncia específica ni el Dr. Nallem, al  efectuar descargos, los focaliza hacia estos dichos. 

En tercer lugar y sin desmedro de mantener la vigencia de lo precedente, no es posible que el Tribunal evite la muy concreta referencia realizada por parte del Dr. Silveira a una participación del Dr. Nallem en violaciones de derechos humanos durante la dictadura. Y no resulta posible dicho soslayamiento por el carácter imprescriptible que asume tal violación siempre y en primer término, en el plano ético. Sin embargo procede descartar una participación directa del Tribunal en este punto y ello por una razón muy clara: respecto a la conducta ética del Dr. Nallem en lo referido a violaciones de derechos humanos existe un contundente fallo de la hoy disuelta Comisión Nacional de Etica Médica que, aunque no se halla visto reflejado posteriormente en una decisión gremial en concordancia, mantiene total vigencia. En consecuencia y a efectos de no proceder a un doble juzgamiento de una única conducta violatoria de principios éticos, como sin duda acontecería en la presente circunstancia, desestima este Tribunal su actuación de oficio a partir de las antedichas manifestaciones vertidas por el Dr. Aldorio Silveira.

Por todo lo expuesto, el Tribunal de Etica Médica de la Federación Médica del Interior FALLA:

1°) Declárase que el Dr. Aldorio Silveira, al realizar manifestaciones públicas en órganos de prensa referidas a la actuación profesional de los Dres. Luis Barbat, Sandra Podestá, Selva Tafernaberry, Sandra Samurio y Sergio Pereira, infringió el artículo 66 del Código de Etica Médica;

2°) Entiende este Tribunal que tal conducta reconoce como atenuante el haberse producido como indirecta consecuencia de hechos vinculados a un llamado para la cobertura del Servicio de Emergencia del Centro Auxiliar de Bella Unión llevado a cabo por el Director de dicho centro hospitalario de forma tal que comportó objetivamente una notoria desigualdad con perjuicio directo del implicado, quien materialmente no pudo ejercer su derecho de legítima defensa;

3°) Empero subraya el Tribunal que tal injusticia solo habilitaría dichos y críticas por parte del Dr. Silveira enfocadas al proceso en sí y a quien lo conducía, no resultando de recibo expresiones que notoriamente intentan desprestigiar a sus legítimos contendientes en el mencionado llamado;

4°) En consecuencia, entiende el Tribunal que la conducta del Dr. Aldorio Silveira, violatoria del mencionado artículo 66 y con las consideraciones referidas, amerita la suspensión de sus derechos gremiales por un lapso de tres meses consecutivos, contados a partir de su correspondiente e imprescindible homologación por el Sindicato Médico de Artigas;

5°) En lo referente a la conducción del procedimiento licitatorio, carente de equidad en las garantías ofrecidas a las partes implicadas, no ha resultado posible para este Tribunal configurar de manera indudable una falta ética en la actuación al respecto del Dr. Elías Nallem;

6°) Con relación a la imputación formulada en referencia directa al Dr. Elías Nallem por parte del Dr. Aldorio Silveira sobre violaciones de derechos humanos   cometidas   por  aquel   durante  la   pasada  dictadura,  el  Tribunal 

desestima su participación de oficio a fin de evitar una clara duplicación de enjuiciamiento, en la medida en que mantiene vigencia el oportuno fallo formulado al respecto por la Comisión Nacional de Etica Médica;

7°) En concordancia con lo oportunamente expuesto por las dos gremiales que solicitaron su actuación en el presente caso reivindica este Tribunal al mecanismo de concurso como el medio mas idóneo para efectivizar cualquier llamado de cobertura asistencial en el territorio de la República, considerando asimismo que todo llamado que otorgue prioridad al factor costo y siempre que no contemple además y de manera relevante mínimas disposiciones que evalúen la calidad de servicio a brindarse resulta altamente distorsionante de la naturaleza misma de la asistencia médica, que no puede en ningún caso resultar reducida a mero artículo de consumo;

8°) Notifíquese a los Dres. Aldorio Silveira y Elías Nallem, al Sindicato Médico de Artigas y Sindicato Médico de Salto y remítase copia del presente fallo al Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior.

Dr. Oscar Cluzet                                                             Dr. Gregorio Martirena

    Secretario                                                                                Presidente

                                          Dr. Heber Ferreira

                                                  Tesorero

Dr. Ricardo Sosa                                                           Dr. Luis Noya

        Vocal                                                                            Vocal
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